
VISTOS:

La Constitución política del Estado, ei Estatuto del Departamento de Santa Cruz, la Ley Departamental No 50' el

código civil, la Resolución Administrativa Nn 005/2022 de 03 be febrero de 2022, el memorial de solicitud de aprobación

de ta modificación det f statuto Organico v neglámáñto lnterno y el lníornte Legal lL SJ SJD DAJ PJ 402 2023 de 21 de

Julio de 2023.

CONSIDERANDO:

eue, por los antecedenles se establece que la Persona iurÍdica ASOCIACION GREMIAL DE COMERCIANTES

MTNOR¡STAS R.A.24 DE SEPTIEMBRE, se te reconoció su Personaiidad JurÍdica mediante RESOLUCION

ADMlNlsrRATlvA 12gt2o de fecha 1g de Agosto de 2020, solicitando a ia fecha la aprobación de la modificación de

su Estatuto Orgánico y Reglamento lnterno, ávidenciándose. que ios mismos no contravienen disposiciones legales en

actual vigencia. ,:

eue, la Constitución PolÍtica del Estado en su Artículo 300, Parágrafo l, Numeral 13, establece como

competencia exclusiva de los Gobiernos Autónomos Departamentales: Otorgar Personalidad "lurídica a Organizaciones

No Gubernamentales, Fundaciones y Entidades civiles sin fines de lucro que desarrollen actividades en el

Departamento.

eue, La Ley Departamental No 50, establece el ámbito de aplicación, los requisitos y procedimiento para que el

Gobierno Autónomo Departamental de Santa Cruz otorgue personalidad jurídica'

eue, et tnforme Legat tL SJ g{D_D_f!_PJ 4O22023 de21 de Julio de 2023, concluye que la Persona JurÍdica

soticitante AsoclAcloN GREMTAL DE couERCIANTES MtNoRlsrAs Y R.A. "24D8 SEPTIEMBRE". , ha cumplido

con los requ¡s¡tos ¡rara la Modificación de Estatuto orgánico y Reglamento lnterno, con los requisitos exigidos por la Ley

Departamental No 50 y ál COOigo Civil y demás normás que iigen ta materia y en consecuencia recomienda se proceda

a la firnra de la Resolución AJministrátiva que tvlodifica Estatuto y Reglamento de la persona jurídica solicitante y se

proceda a la pi'otocolización de sr-ts documentos.

POR TANTO:

El(La) Secretario(a) de Gestion irrs:rtu:ional, en virtt¡d cle ia Resolución Administrativa No 00512022 de 03 de

febrero de 2OZZ y 
"n 

,ápüé"ritación Cel Gobi+i^no Autónomc Departamental de Santa Cruz, por delegación, en uso de

sus airibuciones Y funciones.
RESUELVE:

Artículo prirnero.- Aprobar ta Modificación del Estatuto orgánico y ReglaTento lnterno a la Persona'

Jurídica denominada A§GC¡ACION GREMIAL DE COMERCIANTES MINORISTAS Y R'A' "24 DE' SEPTIEMBRE"' 
'

con domicilio en et t\nunicipio de santa Cruz de la sierra, Provincia Andres lbañez, Departamento de Santa c¡uz -

Bolivia, con la prohibición be dedicarse a otro rubro que no sea_el inclicado en su Estatuto Orgánico, así.también a

actividades ilic¡tas que atenten a la seguridad pública bajo sanción^de revocatoria de la Personalidad Juridica' Por la

Notaría cie Gobierno "" 
O¡ipon" la pro'tocolizaliOn A" 

"ú 
Estrtuto Orgánico con sus XVI Capítulos, 57 AÉículos, su

Reglamento lnterno con sus Xl Tituios, 63 Artículos.

Artículo Segundo.- La persona jurídica beneficiada o favorecida con esta Resolución, en caso necesario,

deberá tramitar la autorización expresa para implementar sus objetivos ante las instancias estatales competentes

cumpliendo con las normativas correspondientes'

El Gobierno Autónomo Departamental cie Santa Cruz, realizará la respectiva publicación de la presente

Resolución Administrativa en ia Gaceta oficial, de acuerdo a io establecido en el Decreto Departamental 300, de fecha

14 de enero de 2020.
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